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Dentro del proceso promovido MERY MARQUEZA ARAUJO MORENO en contra 

de MARIA VICTORIA LONDOÑO ESCOBAR, se encuentra que la estudiante de 

derecho DANIELA CARDONA OROZCO remite memorial solicitando se le 

reconozca personería como apoderada de la parte demandante.  

 

Al encontrar cumplidos los requisitos que exige el artículo 74 del CGP en 

concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020 y haberse aportado la 

certificación respectiva del Consultorio jurídico “Guillermo Peña Álzate” (12Poder, 

p.4), se le reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la estudiante de derecho de la Universidad de Antioquia, DANIELA 

CARDONA OROZCO quien se identifica con C.C 1.047.971.639, entendiéndose 

revocado el poder otorgado con anterioridad. 

 

Finalmente, se le requiere a la parte demandante para que adelante la notificación 

LUZ MIRIAM ESCOBAR DE LONDOÑO en los términos indicados en el auto del 

pasado 26 de octubre de 2021 (11NotificadoConductaConcluyente).  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

 

 

 

 

 

 

  

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 

023 CONFORME AL ART. 13, 

PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO 

PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA 

14 DE FEBRERO DE 2022 A LAS 

8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL 

SITIO WEB: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/

juzgado-008-municipal-de-pequenas-

causas-laborales-de-medellin-/68 
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